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Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

1086 ORDEN 548/2009, de 16 de marzo, de corrección de erro-
res de la Orden 379/2009, de 25 de febrero (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo), por la
que se convocaban puestos de trabajo para su provisión
por el sistema de Concurso de Méritos en la referida Con-
sejería.

Advertido error material en la Orden 379/2009, de 25 de febrero,
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio, por la que se convocaban puestos de trabajo para su pro-
visión por el sistema de Concurso de Méritos en la referida Conse-
jería, se procede a subsanar dicho error en virtud de lo establecido
en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en los siguientes términos:

Puesto/denominación: 4385.
Sección Gestión Técnica.
Donde dice “Turno/jornada: Mañana y dos tardes”.
Debe decir “Turno/jornada: Mañana”.
Se abre un nuevo plazo para el citado puesto de trabajo de quince

días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de esta Orden
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición en el plazo de un mes, ante la Consejera de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio, o bien, directamente,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, ambos plazos con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 16 de marzo de 2009.—La Consejera de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, PDF (Or-
den 2967/2008, de 19 de diciembre), el Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

(03/9.712/09)

Consejería de Cultura, Deporte y Turismo

1087 CORRECCIÓN de errores del Decreto 32/2009, de 26 de
marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se nombra a
don José Ramón Lete Lasa, Director General de Deportes
de la Consejería de Cultura, Deporte y Turismo.

Apreciados errores tipográficos en la publicación del referido De-
creto, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 73,
correspondiente al día 27 de marzo de 2009, página 51 (número de
inserción 03/9.479/09), se procede a su corrección en los siguientes
términos:

En el sumario 1 y 51:
Donde dice: “... por el que se nombra a don José Ramón Lete

Lasa, Director General de Deporte...”.
Debe decir: “... por el que se nombra a don José Ramón Lete Lasa,

Director General de Deportes...”.
(03/9.989/09)

Consejería de Empleo y Mujer

1088 ORDEN 502/2009, de 17 de marzo, por la que se convocan
puestos de trabajo para su provisión por el sistema de
Concurso de Méritos en la referida Consejería (Servicio
Regional de Empleo).

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función Pública de la
Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de los puestos de traba-
jo reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica
que se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sis-
tema de Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública; en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función Pública
de la Comunidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Pro-
visión de Puestos de Trabajo Reservados al Personal Funcionario de
la Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales
que han de regir en las convocatorias para la provisión de puestos
por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación; en la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacien-
da, por la que se regula el sistema general que ha de regir en las di-
ferentes convocatorias que se publiquen para los concursos de
provisión de puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto

Los funcionarios con adscripción provisional están obligados a
participar en esta convocatoria, debiendo solicitar todos los puestos
de trabajo a los que puedan acceder.

Quinto

5.1. De conformidad con lo establecido en la base sexta de la
Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 27 de abril), modificada parcialmente por la Or-
den de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de marzo), las solicitudes para formar parte en
esta convocatoria se dirigirán a la Secretaría General del Servicio
Regional de Empleo y se presentarán, en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la convocato-
ria, en el Registro de dicho Servicio Regional de Empleo, sito en la
Vía Lusitana, número 21, o en la forma establecida en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según modelo regulado en la Orden 2066/1998,
de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

5.2. Las solicitudes contendrán, caso de ser varias las plazas so-
licitadas, el orden de preferencia de la adjudicación de aquellas y de-
berán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) El certificado del Registro de Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Conseje-
ría de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 10 de septiembre). En el supuesto de funcionarios inte-
grados en la Comunidad de Madrid y procedentes de otras
Administraciones Públicas, deberán aportar certificado de Re-



MIÉRCOLES 1 DE ABRIL DE 2009B.O.C.M. Núm. 77 Pág. 19

gistro de su Administración de origen cuando el tiempo de servi-
cios prestados en la Administración de la Comunidad de Madrid
sea inferior a cinco años, al objeto de poder valorar el trabajo de-
sarrollado.

b) El historial académico y profesional que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, en el que se
hará constar:
— Los títulos académicos.
— Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-

tración Pública como en la empresa privada, especial-
mente referidos a los requisitos mínimos exigidos en la
convocatoria.

— Estudios, cursos realizados y conocimientos de idiomas.
— Cuantos otros méritos estime oportunos el aspirante po-

ner de manifiesto.
c) Para la valoración de los méritos preferentes y no preferentes

alegados, los interesados deberán aportar fotocopias coteja-
das u originales de la documentación acreditativa de los mis-
mos.

5.3. Finalizada la valoración de las instancias, y con carácter
previo al fallo de la Junta de Méritos, se publicará en los tablones de
anuncios del Servicio Regional de Empleo y de la Consejería de Em-
pleo y Mujer la relación de los aspirantes admitidos y no admitidos
al proceso de provisión, con indicación de la puntuación reconocida
por cada uno de los méritos preferentes y no preferentes alegados, así
como la puntuación obtenida por ambos conceptos. Contra esta pu-
blicación se podrán formular alegaciones al respecto en el plazo de
diez días hábiles a contar desde el día siguiente a su exposición en los
tablones de anuncios.

Sexto

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta
de la Ley 4/1989, de 6 de abril, no se podrán adjudicar puestos con
una puntuación inferior a 10 puntos. No obstante, la Junta de Méri-
tos podrá adjudicar, excepcionalmente, algún puesto de trabajo con
una puntuación inferior, de conformidad con lo establecido en el
punto 4 de la base undécima de la Orden 923/1989, de 20 de abril
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril).

Séptimo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Empleo y Mu-
jer, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dada en Madrid, a 17 de marzo de 2009.—La Consejera de Em-
pleo y Mujer, PD (Orden 5868/2004, de 15 de octubre, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de 2004),
el Secretario General del Servicio Regional de Empleo, Diego
Valle Aguilar.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER
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(03/9.402/09)

Universidad Politécnica de Madrid

1089 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2009, por la que se
convocan prueban selectivas para la provisión de tres pla-
zas de funcionarios interinos, en actividades propias de la
escala de Técnicos de Gestión, subgrupo A1, de la Univer-
sidad Politécnica de Madrid, con la categoría de Asesores-
Letrados, y aprobación de la lista de espera.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 215/2003, de 16
de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de octu-
bre), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Politéc-
nica de Madrid, y con el fin de atender a las necesidades del perso-
nal de Administración y Servicios; este Rectorado, en uso de las
competencias que le están atribuidas en el artículo 20.1, en relación
con el artículo 2.2.e), de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado” de 24 de diciem-
bre de 2001), así como en los artículos 67 y 177.3 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto convocar, mediante el sistema de
Libre Designación, plazas vacantes en la Resolución de Puestos de
Trabajo de Personal Funcionario de esta Universidad.

Datos de la convocatoria

1. Número de plazas convocadas: Tres.
2. Bases de la convocatoria: Las bases por las que se regirá la

presente convocatoria se encuentran expuestas en el tablón de anun-
cios del Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid (aveni-
da de Ramiro de Maeztu, número 7, 28040 Madrid), publicadas en
el “Boletín Oficial de la Universidad Politécnica de Madrid”, en su

Universidad Rey Juan Carlos

1090 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2009, por la que se nom-
bra a doña Marta Beltrán Pardo Profesora Titular de Uni-
versidad (16/TU/069).

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 127 del Decre-
to 22/2003, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad Rey Juan Carlos (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 15 de marzo); el artículo 65 de la Ley Orgánica 4/2007,
de 12 de abril (“Boletín Oficial del Estado” del 13), por la que se mo-
difica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
y de conformidad con la propuesta formulada por la Comisión consti-
tuida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad, de fecha 18 de noviembre de 2008 (“Boletín Oficial del Es-
tado” del 29), para la provisión de la plaza 16/TU/069 de Profesor
Titular de Universidad del área de conocimiento de “Arquitectura y
Tecnología de Computadores”, y una vez acreditado por la concursan-
te propuesta que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de
los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios (“Boletín
Oficial del Estado”del 8).

página web (http.//www.upm.es), y en la Sección de Oposiciones y
Concursos del Personal de Administración y Servicios, a disposi-
ción de todos los interesados.

Madrid, a 23 de febrero de 2009.—El Rector, Javier Uceda
Antolín.

(03/9.021/09)


